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A CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

MEM N A DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

ARA ls ) 3) NOMINADA" TECNOLOGIA AVANZADA = 
| 

NA DEL ECUADOR TECNOAV  Ce+«LTDA.+.". 

   
a 

Cuantía 1'000.000,00».-     

  

En la ciudad de Guayequíl, Capital de la Provincia del Gua 

yas, República del icuador, a los diecinueve (19) días del 

mes de Octubre de mil novecientos ochéento siete; ante 

mí, Abogado Piero Ayesxt Vincenzini, Notario Público Tri- 

résimo del Cantón, comparecens el señor Fernando García 

     

    
     
         

     

  

     
    

    
   

  

   

    

         

  

    
   

10 

, 
12 tera, Ejecutivos y Abcgado Gonzalo Noboa Baquerizo, casado, 

13 todos por sus propios y personales derechos, quienes decla- 

. 

16 nes de conocerlos doy fé; y, procediendo con amplia y en- 

17 era liberted bién instruídos de la naturaleza resul- 

" 
19 ñla, para su otorgemiento me presentaron la minuta que co 

20 pic.- SEÑOR NOTARIO1 Eleve usted a Escritura Pública le 

> 
2 
23 siguientes cláusulas? CLAUSULA PRIMERA: PARTES CONTRATAN= 

. 
» 
26 do Gonzalo Noboa Baquerizo, todos por sus propios y perso 

27 nales derechos, quienes declaran ser ecuatorianos, y esta 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil.- CLAUSULA SEGUNDA 

sumninisiros 
del pacifico cia itda 

28 

  



. 17 

1 DECLARACIONES DE VOLUNTAD. - Todos y cada uno de los con- 

tratantes que se mencionan en la cláusula antéricr decla- 

ran que es su voluntad celebrar, como en efecto celebra      
    
    
    
    

el presente contrato de constitución de una compañía de 

Responsabilidad Limitada, a objeto de emprender en actí 

vidades civiles y mercantiles, asportendo patrimonio, y 

debiendo distribuirse las utilidades que obtengan. -CLAUS 

     
   

        

  

       
    
    
    
    

    
   

LA TERCERAs La compañía que se constituye medisnte el 

presente contrato se regirá por le que disponen la Ley 

- de Compañías, y las demás normas de derecho positivo e- 
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11  Cuatoriano que sean aplicables, y además, los Estatutos so- 

. 
13 COMPAÑIA Dk RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "TEGNOLO 

14 GIA AVANZADA DEL ECUADOR TECNOAV C.LIDS.".e- CAPITULO 

15 PRIMARO+.” De la razón social, objeto, domicilio, plazo 

16 y capital de la sociedad.- Artículo Primeros Con la ra- 

zón social de "TECNOLOGIA AVANZADA DEL ECUADOR TECNOAV 

18 C-«LTDA+.", se constituye una compañía Limitada, al tenor 

19 de la dispueste en la Ley de Compañias, Artículo segun- 

20 Nader La compañía tendrá por objeto dedicarse a la presta 

» 
23 tintes personas sean estas naturales c Juridicas, de ser- 

5 
» 
. 
97 dos en dichos estudios; a la elaboración de programes 

  

28 de computación; podrá invertír capitales en la constítu 
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h e a presas Similares o afines. Para el cumplimien- 

hocl1nes la seciedad podrá adquirir tanto bienes 

bits démo inmuebles;jpedrá adquirir acciones, parti- 
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5 futurssjen general, podrá contraer obligaciones de cual- 

6 quier naturaleza.[Mrtículo Tercero:Lg socieded tendrá 
VU 

su domicilio en la ciudad de Gueysquil,cantón Guayaquil, 

Previncia del Guayas.Para cambiar 3u domicilio a esta- 

blecer sucursales o agencias en cualquier otra ciudad 

o
 

  

9 

10 del icuador ce en el extranjero, será indispensable la 

w| outertanción prdvio de 1a sunto General de Soetos, ar 
2 | tteuto Cuartas ÉL pose de duración de este suctedad es] 
13 de cincuenta afios,a contarse desde la fecha de inscrip- 

14 cién del contrato social en el Registro Mercantil de 

15 Guayaquil.El plezo pedrá ampliarse o restringirse,y la 

1 | sociedad peará dleokverae entes de cumplido el mismo,ss 
17 

18 

19 ( sí 1'000.000,80 ),y estará formedo por las sportacio- 

»o| Ms que efectuen Los soctonjel cepitel esterá 0svid100 | 
21 en cien ( 100 ) participaciones de Diez mil sucres ( $ 

22 10.000,80 ) cada una, las mismas que serán ¿iguales,acu- 

A msiectras e Etivitoies tor arestretones server as 
| certificadas que bajo 10 expresión de "no negoctobie", | 
5 | se emitirán legalizados por el Gerente Generel de la se 
206 ciedad. Los certificados podrán ser individuales, de - 

97 Diez mil sucres ( sí 10.000,00 ) cada uno, y podrá con» 

28 tener una o más perticipaciones. Para Que un socio put=» 

u € 3 2 z 9 a 

del pacihico cia lida



da ceder participaciones en favor de otro socio e de ter- 

ceros, será indispensable que la Juntas Genersl apruebe, 

previamente, por unanimidad, el trespaso proyectado. Para 

que las participaciones puedan cederse transferirse a 

terceros, será requisito indispensable que se cumpla con 

le previste en el literal f, del artículo ciento dieci- 

seis de la Ley de Compañias.CAPITULO SEGUNDO.De la Ad- 

ministración de la sociedad.Artículo SextesLa compoñía 

    

    

  

      

    
     
     

  

        
   

    

   

   

   

    

  

estará administrada por la Junta General de socios,por 

  

40 el Gerente General, por el Presidente y por los Subgeren= 

21 tes que se designen de conformidad con los Lstatutos.Ax- 

12 tículo Séptimos La Junta Generel es la reunión de los so 

   - cios de la compañía en número suficiente pera hscer quo- 

xum. Habrá querum Cuando concurran a la sesión, socios que 

representen más de la mitad del capital social. kn caso 

13 

14 

15 

   
    

de neo peder reunirse la Junta General en primera convoca 

toria, la segunda convocateria se reunirá con cualquiera 

que ses el capital representado por los socios concurren 

tes a la sesión. Cuando la Ley dispone maycres porcenta- 

rum, se estará e lo que esta dispone, Las decisicnes de 

| capitel soctel pegado concurrente a la seetón.En lo seguy- 

del capital reunido en ella.Cada aportación de Diez - 

16 

17 

18      
       

   

  

19 

20 

    21 

   

     
22 

23 

    

      
     

24 

25 

26 

27 

   
28
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A Se, 

Lo £ AN 
a 

- ma O . 
-Suby es; ( SÍ 10.000,06 ), da derecho a un voto en las 

    

mente en el primer trimestre del año, y extracrdinaris”- 

- mente, en cualquier época, cuando la convoque el Geren- 

    

te General o el Presidente. En. les Juntas Generales s6$- 

lo se podrán tratsr los ssuntes constantes de la. convo- 

catoris, bajo pena de nulidad. Sobre los asuntos que se 

podrán tratar en las sesiones, se estará a lo que dispo- 

ne el artículo ciento veinte de la Ley de Compañías. La 

convocatoria e Junta General, seas cxrdinaria o extraor- 

dinaria, le hará el Gerente General, mediante una publi- 

   
10    
11 

    

   
    

12 

13 

14 cación por la prensa, en unt Cualquiera de los periodi- 

cos de mayor circulación del demicilio principsl de la 

compañía, con coche dias de anticipación por lo menos, 

al fijado pera la reunión. En la convocatorias deberá ex- 

15 

    

   

16 

» 

17 

18 presarse el lugar en que ls reunión se llevará a cabo, 
      

   
       
     

  

        

      

   el día y ls hora, y el objeto de la misma. Artícule No- 

veno: Cuando esten reunidos todes los socios en cusi- 

quier luger del texrítorio nacional, podrán-estes, per 

unanimídad, constituirse en Junta General Universsl, sin 

19    
20 

21 

22 

23 previa convocatoria, siempre que acuerden, igualmente 

   per unanimidad, las asuntos a tratarse, debiendo suscri- 

bir el acta correspondiente todes les concurrentes. AX- 

tículo: Décimos Presidirá las sesiones de Junta Genexal 

24 

25 

26 

   la persons que desempeñe el cargo de presidente, y en 

caso de excusa o ausencia, cuelgquiera de les socios cen 

suministros 
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28



currenteos a la sesión, quien lo hará con el caracter de 

ad-hosj actuará de secretario el Gerente General de ia 

sociedad, y en caso de imposibilidad, excusa o ausencia     
    

      

      
    
     

   

   

  

   
cualquier persona designada ps 

  

peñara sus fupción de Secretario, tombión, con el osrse 

  

: ter de ad-hoc. Artícule Décimo Primeros De /cada, sesión 

se levantará un acta, que constará en «1 Libro respecti 

A 

vo, la misma que será legalizada por el Presidente y 

por el Secretario de la Junta. Se formorá un expediente 

10 - de cerda Junta, el 0ual contendrá les daecumentas que se 

] 

   

      

mencionan en el segundo inciso del »rtíeuto ciento 

tícuatro de la Ley de Compañías. Artíenlo Décimo Segu de 

dos ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones 

11 

12    
18 | 

  

     

   

    

de la Junta Generals: UNO.” pDesigna, General, 

  

14 

  

      

  

    
       

           

  

15 al Presidente y a los Subgerentes que estime conventien 

te, y removezlos de sus cargos; DOS.- Autorizar la tranp- 

ferencia, enajenación de bienes raices de la sociedad, 

-  — asi cono la constitución de cuelquier grevamen sobre 

16 

17 

   

  

18 

   los mismes. TRES. - Decidir el reperto de utilidades y 
19 

20 

    21 

22 

23 

24 Estatutos sociples, pora lo cusl procederá de conformí- 

25 | «dad econ la Leys CINCO+- Decidir la transformación, la 

        
fusión y la disclución de la compañín. SEIS. - Resnliízar 

los actos que de acuerdo con el artículo ciento veinte 

de la Ley de Compañías, y según estos estatutos, son 

26 

27 

28 

 



A 00000005 
far 
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Py Mibencia de la Junta General. SIETE. - Interpretar, 

3h E 

A 

at 

1 e DA 
p A 

> A e jráfter de cbligaterio, el caracter de estos es- 

E 04) OCHO.» Decidir cualquier asunto que, no sien» 

4 ASTESSEN at: ión de algune de los Funcionarios 
OA 

A a 
6 de la compsñifa convenga en beneficio o interós de ella. 

axtículo/Décimo Terceros DEL GERENTE GENERAL.» Corres- 

        

    

, “pende al Gerente General la/administración, manejo y 

cuidado delpatrimonio y de los negocios de la compañís 

y ex 

  

to
 

trajuáicial de la sociedad. 4) aotes de administración: 
o. 7 Z TT 

_ Corresponderá sl Gerente General la realizeción de to- 

  

1 

12 da clase de actos de administración relscionados con el 

gízxo ordinario de la empresa, tales como encporgerse del 
13 

18 | treto directo con elientes, contratación de personal, 

15 de trabajadores y, en general, todos aquellos actes que 

16 por su naturaleza corresponden al administrader de una 

17 compañía de responsabilidad limitada, cemo son les con- 

templados en los artículos ciento veintiseís y ciento 
18 

19 treinta y tres de le Ley de Compañias. B) actos de re- 

20 presentación: Como representante legel de la suciedad, 

21 podrá el Funcicnario antes mencionado comparecer ante 

22 cusiquier Institución de derecho público e privado, o 

23 de derecho privede con finalidsd socisn1l-o pública, res- 

23 pondiende por las obligecienes o reclemande per los de- 

25 reches de la compañín. Suscribir teda clase de documen» 

tos, tante públicos como privados, que contengan actes 
26 

27 o Contratos de los que ses parte la sociedad, bien sen 

como deudora principal, solidaria o subsidiaria, sin 
28 

suministros 
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, que exista limite en la cuantia de tales obligaciones, 

         
        

     

      
     

      
    

                        

  

    
    

             

          

     
    

       
         

En consecuencia, podrá librsr, endosar, aceptar y ga- 

rantízar Letras de Cambios suscribir y endosar pagarés 

girar y endosar chequesj firmar cualquier clase de do-    
cumentos contrayende obligeciones a nombre de la com- 

pañía; podrá enajenar y gravar los bienes muebles e 1- 

gualmente los bienes reices, pero pare la enajenación. 

venta y gravamen de los bienes inmuebles, necesitará 

autorización previa de la Junta General. Finalmente, le 

corresponderá sl Gerente General la representación ju- 

     

   
   

    
   

  

10 

11 dicial de la sociedad, pudiendo presentar demandas, 

12 pruebas, alegatos, interponez recursos, desistir de 

14 , el artículo cuar9 ta y. che del Uédigo de Procedimien”| 

16 más de las otras funciones que je señalan en satos es- 

17 | tetutos, el Presidobte_le cófresponden funciones de ad 

18 ministración de los negocios de la sociedad, siguiendo 

19 las ordenes o procedimientos 
que imparta la Junta Gene 

21 General en esses de falta o ausencia de este funciona- 

. 
24 Artículo Décimo Quintos DE LOS SUBGERENTES»- Además de 

25 | los Funcionarios cuyas atribuciones yes se han menciona 

26 do 

27 sempeñarán labores administrativas, bajo les órdenes 

disposiciones que impartan el Gerente General, el pre 

|
 

28 
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le Junta General de Socios. Aztículo Décimo Sexto» 

] RACTION DE LOS FUNCIONARIOS EN SUS CARGOS1E1l Ge- 

A) 
    

peral y el Presidente durará tres años en el ejer-       
su Cargo. Una vez concluido el periodo pare el cupl 

5 fuercn elegídos, continuarán actuando en dichos caorgos en 

6 funciones prorrogadas,hasta que la Junte General designe 

7 al sucesor.El o los subgerentes, durarán un año en el ejer- 

8 cicio de su cargo. Artículo Décimo SéptimosDE LA LIQUIDA- 

CION DE LA SOCIEDAD.Ln Caso de liquidación de la sociedad,    

la Junte Genersl designará al liquidadur y señalará las 
10 

11 etribucicnes de que gozará en el desempeño de su Cargo.Ar- 

12 tículo Décimo OetavosCuslquier socio o grupo de socios que 

13 representen por,los menos el veinticinco por ciento del ca 

pital social, podrá pedir la reunión de la Junta General de 

socios. Artículo Décimo NevenciDEL PONDO DE RESERVA.+.-La Jun 

  

d
l
 

16 te General de socios deberá pronunciarse por la integració 

17 del fondo de reserva, hasta que esta alcance,poxr lo menos, 

    

18 el veinte por ciento del capitel, social. Al efecto,cada añh 

19 deberá separar de las utilidades liquidas y percibidas, une 

20 suma que alcance, ,cuande menos,el cinco por ciento de ellas 

21 Artículo VigésimesDE LOS AUMENTOS DE CAPITAL.+«-Todo aumento 

22 de cavital será resuelto por votación que represente,por 1p 

23 menos,el cincuenta y uno por ciento del capital social.Los 

24 sccios serán preferidos con respecto a terceros,para susori- 

25 bir nuevo capital en caso de Aumentos del mismo,y tal sus- 

26 cripción tendrán derecho a hacerla en proporción sl número 

de anortaciones de que sen propietesrios. CLAUSULA CUARTA: 
27 

NO'BRAMI¿NTO Die LAS PERSONAS QUE DeSiMPLÑAKAN LOS CARGOS 
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ni 

DE GERENTE GENERAL. Y PRESIDENTA DE LA SOCTEDAD».-Las personas 

etorgantes de este contrato,hen resuelto,en forma unánime, 

- designar para que desempeñe las funciones de Gerente Gene- 

ral sel señor Marcel Mensch Kecken, quien desempeñargd dicho 

    

      

      

     

    

    
cergo de conformidad con los presentes Estatutes y con le 

Ley, por el periodo de tres sñcocs. Iguslimente,los otorgantes 

de este instrumento resplvieron designar como Presidente de 
   

   la sociedad al señor Fernando García Grimmer,quien desempe 

   
    

. fiaxá su cargo de conformided con la. Ley. y los Estatutos, 

10 correspondiéndole, fundámente lmente,subrogar el Gerente Ge- 

   
      
     
      

neral en coses de falte e susencio.Ambos,el señor Mergel 

Mensch y el señor Fernando García,eceptaren desempeñar di- 

11 

12 

13 chos cargos.Les socios otorgantes de este contrato,scuerda 

14 expresamente que séa el Abegadeo Gonzalo Noboa Baquerizo - 

15 quien,emita con esta misme fecha las correspondientes notojs 

   
   

   

      

   

  

   

  

        

de nombramiento del Gerente General y del Presidente, que 

- deberán ser aceptados por estos,quienes procederán a inseri- 

birles,simulteneamente,con la constitución de la sociedad 

y su resolución eprobatoria,en el Registro Mercantil de Gua” 

16 

17 

18 

19 

yaquil.-CLAUSULA QUINTA: DE La SUSCRIPCION DEL CAPITAL SO- 

CIAL+.-El caspítal de la compeñíe" TECNOLOGIA AVANZADA DEL EGUA- 

TECNOAV 
DOR/C+.LIDA-"se lo suscribe en la siguiente formesCada uno 

20 

21    

  

   

22 

de los señores Marcel Mensch Cocken y Fernsendo García Gri 

mmer, escribe cuarenta y nueve participaciones de diez mi 

sueres cada unayes decir que entre los dos han suscrite no- 

venta y cebo exticipacicnes de diez mil sueres cada una, 

23 

24 

25 

26 

21. El señor Abogodeo Gonzalo Noboa Bsquerizo,ha suserito des 

> participsciones de diez mil sueres cada ure. De esta forme 
8 

 



    

  

     

o 00000507 

A 

ones de diez mil sueres cada una. CLAUSULA SEXTA+DEL PAGÓ 

  

    DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía "TECNOLOGIA 
TECNOAV 

AVANZADA DEL ECUALOR/C.LTDA+.”,se lo paga en la siguiente      
formazA».) En Numersrios: 11 señor Abogado Gonzalo Nobos Ba- 

querizo declare que paga,en numeraric,mediente el depósito 

  

11 ha suscrito.Es decizx que,el aAbegado Nobea,ha pegado la su- 

12 me de diez mil sucres mediante el aludido depósito. La dife 

13 rencia,es decir la sume de diez mil sucres,se compromete a 

14 Pagerlaes el Abegsde Noboa en el ldepsca de un aña, contedo a 

  

partir de la fecha de otorgamiento de.esta escritura Públi 15 

16 Ca.Por 5u parte,los señores Marcel Mensch y Fernando García, 

17 pagan en numersrio el un entexo,cero des peor ciento del va 

18 lor úe cada una de las participescienes que han suscrito, 

19 medisnte el depésite que han efectusdo en lea sludides cuente 

de integración de capital, es decir que cada une de ellos ha 
20 

. 
2 
. 
24 B.) ¿n Especies Cada uno de los señores Marcel Mensch Coc- 

25 ken y Fernando Garcia Brimmer,declers que es se. .voluntad 

. 
suministios 
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10 

“mt 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

des para el £funcionamiente de la misme,aporte para el cual 

    

   
   
   

    

   

    

efectuan las siguientes declarscícnes: B-und) Déclsracioney 

seen cesan on le autostise tagttins pretetato yb 
gulsr poseedor de una Máquina Focoimil mexca PANASONIC UF- 

eo, color beige,con todos sue aceesocrios. Dos.) El señor Mepnisch 

declara en Forma expresa que leo máquina de su propiedad se 

encuentro Jibre de todo gravamen y limiteción, como serían 

USULTUCtOS,EMPAE EEN, SecuEstros reserva de deminio, prenda, 

etcétera.Tres.) £1 señor Marcel Mensch Cocken,con la finsli- 

dad de pagar las Cuarentinueve participaciones que ha suscirxi- 

to en el caoital de la compañía" TECNOLOGIA AVANZADA DEL 

ÉCUADOR TECNOAV C+«LTVA+."* declare que desea aportar y transifferir, 

en propiedad, la Máquina de Faceisimil descrita en el-núme 

xo uns, del presente literal B-une,ls misma que él hs svalua- 

-.do en la suma de custrecientes eschenta y cinco míl suecres.- 

B-do0s) Declareciones que efectua el señor Fernando García, 

Uno») El señor Fernendoa Gareía Grimmer,es en la actuslídad 

legitimo propietario y regulax poseedor de una micrecampu 

tadora IBM PC XT, de un floppy drive de trescientos sesenta 

K,discco duro de veinteMb;spanteils a colores con adaptado 

de gráficos y modem Leading kdge integrado de mil doscien 

tos bps. La mierocemputadora es modelo cinco uno seis cera 

cero ocho nueve, de la serie número cuatro dos nueve echq 

seis cchn noho, enlor beige, ños;) El señinx García declara 

en forma exvresa que la mlieroscomputadora de su prepiedad se 

 



00000608      MApre de todo gravamen y limiteción, como sa- 

2 | E dobles $) 55, embargos, secuestro, reserva de dominio, 

lo? A aotor. 3 4%, tera, Tres.) El señor Fernendo Gercía Grimmejl, 

   
OA 

4 con la finelidad de pagar las cuarenta y nueve paortici- 

5 peciones que ha suscrito en el capital de la compañia"TEC 

6 NOLOGIA AVANZADA DEL ECUADOR TECNOAV C+LTDA.+.*, declara - 

que desea aportar y transferir, en propiedad, la miícrocom- 

8 putadora descrita en el nóúmere unc, del presente literal 

9 B-»-une, la misma Gue él ha avaluadeo en la sume de cuetrociken- 

so | tes ochenta y cinco mil sucres .-B-tres) Une primera Jun- 

ta de furdadores de la compañía " TECNOLOGIA AVANZADA DEL 
    

11 

LOUADOR TECNCAV C.LTUA.", celebrada el veintiuno de Ju- 
12 

13 nio de mil novecientos ochenta y siete conoció: la pro- 

14 puesta de pugo que efectuaron tanto el señor Megusch como 

5 sl sudor García, rcsolviéndose en aquella Junta designar 

16 como ¿ucitos, para que realicea el avalúc de les máquinas 

121 ¿d aportarss, e las sefñleres José Silva y Jorge Cevallos Gak- 

18 cín. Estos peritos emitieron su informe con fecha veinte 

19 y siete de Junis de mil novecientos ochenta y síete,ava- 

20 luando cada una de las máquinas objeto del aporte en la 

21 Suma de cuatrocientos ochenta y cinco mil. sucres. Una se- 

22 guada Junta de Pundadores, feunida el día tres de Julio 

de mil novecientos ochenta y. siete, concoció el inferme 23 

24 de los pexitos, lo eprcbó, y aceptó que tanto el señor 

Hensch como el señox garcía paguen las participacionas 
    

25 

que deseaban suscribir mediante el aporte de las máquina 
26 

faccimil y mmiviocomputadora, respectivamente. -B-cuatro) 
27 

28 ADOLT.3S Qui LFeCIUAN 108 SOCIOS MiuNSUid Y GARCIA. Uno) Con 
  

zuminisWos 
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estos antecedentes, el señor Marcel Mmensch Cocken declara 

que, con la finslidad de pagar las cuarenta y nueve partidi- 

paciones que ha asueciito en el capital de la compañia" TEC       
     

           

   

NOLOGIA AVANZADA DLL ECUADOR TECNOAV  C+LTDA.+.*,tiene a - 

bien aportar y trensferir,como en efecto aporta y transfita- 

re, la Máquina Faccimil debidamente descrita en el número 

   uno, de lea letra B-uno precedente, la misma Que tiene un - 

   

    

avalúo de cuatrocientos ochenta y cinco mil sueres. Dos, ) 

Por su porte el señor Fernando García Grimmer declara que     
    

  

    20 cc c0n la Finaiid?d de pagar les cuarenta y nueve participa- 

ciunes que ha - suscrito en el capital de la compañia”TECNOw 

LOGIA AVANZADA DEL ECUADOR TECNOAY C-.LTDA+.", tiene a bien 

   

        
     
    
    
    
    
      
      

1 

12 

aportar y transferix, como en efecta aporte y transfiere, 
13 

la microcemputadora que se describió y detellá en el númorio 
14 

15 uno, del literel B=-dos precedente, la mismo que tiene un ava 

16 lás de cuatrocientos ochente y cinco mil sucres.-B-cinco) 

17 El señor Genzelo Nobos Bequerizo declara que scepte el a- 

porte que sus consocios desean efectuar. Los señores Fer- 
18 

19 nando Gorcíe y Marcel Mensch declsran, independientemente 
        

     

    

el uno del otro , que e€ep este acto se separan de to- 
20 
  

    
       

21 do derecho , seción e posesión sobre las méquinas 
    

   

22 aportadas , pues desesn Que la compañís «que hoy se 

     
  

23 constituye pueda .usasXr » £CZSr y disfrutar de ella -      
                       como en derecho le corresponde , procediendo a hacer 

24 
  

       
      

     

  

     25 WUntregs de las mismas al señor Marcel Mensch Ceocken, 
  

quien ha sido designedo , en este mismo scto ,Geren- 
    26 

                 
              

te General de la seciedad , quien como tsl, declara 
27 

28 que las yecibe.- CLAUSULA SEPTIMA: Se scempaña como do-
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CLAUSULA OCTAVA 1 Cualquiera de los socios         

      . «ste contrato. Agregue usted señor Notaric las demás 

cláusules de estilo.-( firmado ).- Gonzalo Noboa Bo- 

Registro Número 1 cuatro mil doscientos cuarenta y tre 

( Hasta aquí la minuta ).-” INFORME DE LOS PERITOS ".- 

  

          
    Junio veintisiete de mil novecientos cchenta     Guayaquil, 

y siete.- Seuores Fundadores. TLONOLOGIA AVANZADA DLL     

  

10 

           

  

¿OUADOK. viudad. De nuestras consideraciones: llabiendo 
11 

sióc designacvos por ustedes, en la sesión del veintiunq     

  

12 

    13 de Junio proximo pasado, peritos pora que efectuemos 

      

  

14 el avaluo de des bienes muebles cue los señores Fernan 

   

  

15 do Gorcía y Marcel Wensch desean epocrter pl capital de 

la sociedad que pretenden constituir, y habiendo teni-    

  

16 

do epertunidad de inspeccioner -las maquinarias, emiti-     17     
mos el siguiente informe de avaluos A.)Aporte que de-     18 

       

   

    
    

" sea efectuar el seúor Fernando García Grimmer+ La má- 

quina de propiedad del seiior ¡'ernando García Crimmex, 

s una microcomputadora 11M PO AT, de un floppy drive 

19     

20      
21 

  

e . 

de trescientos sesenta K, discu duxc de veinte Mb3 pan 

- talla a colores con adaptador de graficos y modem Leading 

22 

23 

Edge integrado de mil doscientos bpse. La micxrocomputa- 

dora es modelo cinco uno seis cero cero echo nueve, de 

- la serie número cuatro dos nueve. ocho seis cero ocho, 

" color beige. Su precio de marcado es realmente elevado 

24 

25 

26 

27 

> y tiene diversas aplicaciones, pox lo gue nos permiti- 

  

28 

¿uministros 
del pacifico cia da



mós avaluarla en la suma de cuatrocientos noventa mil 

sucres. B)aporte que desea efectuar el sefior Marcel 

Mensch Cocken. La mequina de propiedad del señor Marcel 

Mensch Css €s una de Facecimil marca PANASONIC UF=-»cuatrxo 

   etentos, de trescientos a nueve mil. seiscientos bps, 

6 . de la serie número cezo dos cinco cero seis Cero sels 

7 cinco, color beige, con todos sus epccesorios. Al igual 

: que la microcomputadora,. su precio de mercado es eleva- 

9 do, lo que nos permite avaluarlo en la suma de cuatro- 

cientos noventa mil sucres. Dejamos de esta forma emi- 

  

10 

tido nuestro inferme» (firmado) Jose Silva.- PERITO+.- 
11 

  

12 Jorge Cevallos García.- PERITO+- Señor Jefe 

  

13 Provincial de Recaudaciones: SÍrvese Ud, ordenar se me 

14 confiera un certificado en que conste que FERNANDO LN” 

RIUUE GARCIA JRINMER+ No debe impuestos al Fisco.- Confe- 
15 

16 rido que sea, se me entregue para Constitución de Compa= 

17 fifa.- Atentamentes- (firmado) A. Cedeiio Za- Angel Cedex” 

18 ño Zambrande.- idificio Gran Pesaje. Of, setecientos on 
qOO_—— —_— O— eo OOO PB cQceaepc«QqOo _/ > 

ce-Teléf, trescientos nueves cchocienteos veintisiete.-   19         

20 LA JEFATURA Di RECAUDACIONES DEL GUAYAS+ CARTIFICA Que 

21 seilor» Fernande Enrique Gercia Grimmex poseedor de las 

22 cédulas úe Identidad N?* 0905486205; Tributaria N2* 1822 

93 33 no adeudo impuestos en esta Jefatura a la fecha.- 

Guayaquil, a tres de Setiembre de mil novecientos echen- 
24 

25 ta y siete.» (firmado) P. Torres Me- Pedro P. Torres 

26 Mo- (firmado) Fo. Reyna De» Felicidad Reyna Delgado. - 

Jefatura Pruve Recaude del Guayas.- Asistente Adm Cl   
    27 

28 _ JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- (firmado) M-Arias 
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'Riano Arias Soriant.- JEFE DA RECA UDA CIONES 

    

   

   

  

   

    

payasos varics sellos).- SiñOR Jife PROVINCIAL 

3 llas ÓNLS: Sírvase :Ud. ordenar se me confiera u 

Ape en que conste que NARCeL HiNhI MiNSCH KOKEN. 

5 No debe impuestos al Fisco. Cenferiac que sea, se me endn- 

6 tregue para Constitución de: Ceompañila.- Atentamente.-f 

A. Cedefic Ze- kdificio Gran Pasaje.- Of. 711 -Teléf. 309- 

827.- LA JE¿PATURA Di- RECAUDACIONES, DEL GLAYAS+ CERTIFI 

CA: eli. seiicr-. Marcel tenry. Nensch ncken poseedor. de las 

10 tédulas de Identidad N2 0207089645.- Tributaria N? 0023 

11 63 no adeuda impuestos en. esta. Jefatura a la fecha. Gu 

2 |: : yaquil, a: tres de Septiembre de: mil novecientos cchen- 

13 tisiete.- f. Torres M.- Pedrc P. Torres M.- f. 

14 c* Reyna De- Felicidad Reyna Delgado. Jefatura Prev. kecayd. 

15 del Guayas. Asistente Adm 3.- JEFATURA Die EECAUDACIONES 

16 DeL CGUAYAS.- f£.)M. Arias S.- Jefe de ¡ecaudacitnes del 

17 Guayas.- SenOR JiFe£ PROVI NCTAL Di RECAUDACIONES : Sírva 

  

18 se td. ordenar se me confiera un certificado en que cens- 

19 | 0 que Gonzalo Nobca Beguerizo, No debe impuesto 
20 Fisco. Conferiác que sea, se me entregue para Constitu 

21 _ Ciéón de Compañía. Atentamente.- f. JA. Cede:io Ze Edifi- 

22 cio Gran Pasaje. LA J£¿FATURA DL ULCAUDACIONLS DiL GTA- 

23 YAS. CLETIFICA que el señor Gonzalo Ncbta Baquerizo pc 

24 seedcr de las Cédulas de Ident. N2 0907089643.- Tributa- 

25 ? ria N2% 733871 nc adeuda impuestcs en esta Jefatura a ld 

26 fecha. Guayaquil, tres de Septiembre de mil ncvecien- 

27 tos occhentisiete.- f.)P. Torres M.- f.)Felicidad Reyna 

28 Der f.o)M. Arias S.- Jefe de zecoudaciones del Susyas.- | 
    

suministro * 
del pacifico cra tida



19 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

(hay varics sellos)+- SON COPIAS: Queda agregado.al re- 

gistro como parte integrante de esta escritura, la Cuen 

  

ta Bancaria. For tante los señores comparecientes aprc- 

barcn en todas sus partes el contenido de minuta inserta. 

Leída esta escritura por mí, el Notario, en alta voz, 

  

.de principic a fín, a lcs comparecientes, éstes la apro 

« baron en todas sus partes y firman, en.unidad de,acto y 

conmigo. DOY FR.- [( firmado ).- Fernando García Grimmer 

CoI.jo 09-05486205.-CoTojo 182233 .-Co Ver. 1394-2 certi- 
L 

ficados-[ firmado ).- Warcel Mensch C.- C.l.f. 09-0708- 
q —_—MMM¿NT7>*+>  —Á 

-9643.-C.Tojo 002363.-Co Veja 143-1902.-( firmado ).- Gon- 

Zalo Nobca Be- C.I-f+ 09-04546975.-CoToeñs 733781.-C.Vof 

| 164-191. -( firmado ).- Piero aycart V.- Notario Trigési 

  

  
m0. - BHU+- Bancce Holandes Unido S.A.- CERTIFICACION. - 

Guayaquidl,Cctubre diez y nueve de mil novecientos cchen 

ta y siete.- 1 Banco Holandés Unido S.A. ,Sucursal en 

Guayaquil, certifica haber dado apertura en. sus libros 

a la cuenta de Integración de Capital de la Compañía TEC- 

NOAV +,TL£ONOLOGIA AVANZADA DeL LCUADOR Cidás. Ltda. Compa- 

aía que está en formeción,con un depósito inicial de vejin- 

te mil sucres ( en letras ), efectuado por parte dez 

ING+ FLENANDO GARCIA GuIMMER . Si. 5.000 +.- 

IXG+ WARCAL MENSCH KOKiN 5.000. - 

AB, GONZALO NOBOA BAQULKIZO 10.000 +.- 

  

TCTAL DEPOSITADO 20.000 .- 

ista cantidad será mentenicda por el Banco hasta cuando 
S 

finalicen los trámites previstos. por la Ley para la conp- 

titución de las .Compañíias de Respeonsabilidac Limitada 
A AS   
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tendencia de Compañías» La presente certificación no es 
t 

negociable y se la emite solamente para los efectos de- 

terminados en la Ley de Compañías en cuento se refiere 

a la Integración de Capital sccial. Muy atentamente.- 

“BANCO NOLANDES UNT:O Sucursal Guayaquil.-( firmado ).+.- 

Entrelineas: TECNOAV, TECNOAV. -Valen.- 

Se otorgó ante mi; en fe de ello,confiero esta PRIMERA 

PIERO G, AYCART  VINCENZI 
NOTARiu 5 unió GUAYAQU NA 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolu- 
suministros 
úel pacifico cia llJya



  

ción N£ 88-2-2-1-02412, dictada el 11 de Julio de 1 388, por la In- 

tendente de Compañías Encargada, queda inscrita Esta Escritura públ 

ca que contiene la CONSTITUCION de "TECNOLOGIA AVANZADA [DEL ECUADOR 

N
 

sd
 

4 | TECNOAV Co. LTDA.", de fojas 21.653 a 21.672, número 6.050 del Regis 

5 | tro Mercantil y anotada bajo el número 8.510 del Repertorio.-Guaya- 

nueve.-El Re- 

      
quil, Mayo treinta y uno de mil novecientos oghenkea 

cistrador Mercantil»- * >      
| 20 CERTIFICO: Que: gon fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica 

11 ¡de Esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 

q9 [dictado el 22 de Agosto de 1975, por el Presidente de la- República, 

13 publicado en el Registro Oficial Ño-878 del 29 de Acosto de 1.975.- 

ja y nueve.-El 

  

18 |[CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 

19 |Código de Comercio, con fecha de Hoy, y bajo el N2 723, se mantendrá 

20 [fijo por seis meses en la Sala 

21 | escritura»-Guayaquil,. Mayo treinta y uno de mil noveciento” a 

? de Po miauBL AY” Ñ 

Resisirador Mercantil dí Contén Y 

Tx 
E 

o É 
A 

$ 

A 
o 

= 
m 

A 
O 

$3 
E 

2 
pr 

oo 

Ez 
. 
- 2 
- e 
> 
vo 
22 

sE 
T 

¿e
d 

o
p
e
ñ
e
r
d
 

 


